
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 1100140030-05-2010-00296-00 

 

          Teniendo en cuenta lo manifestado por la incidentante y la 

incidentada en escrito mediante el cual dio respuesta al primer 

requerimiento, se Dispone: 

PRIMERO: REQUERIR al representante legal de la entidad EPS 

FAMISANAR, para que informe a este despacho dentro de los dos (02) días 

siguientes al recibo de la comunicación, la razón por la cual no se hadado 

cumplimiento al fallo de tutela, agendado al menor JAIDER ANDRES LUGO 

MUÑOZ, la cita control con genética. 

 

SEGUNDO: Remítase copia del escrito de incidente, sus anexos, de este 

auto y del fallo de amparo a la accionada, para que dé cumplimiento al mismo y 

adviértasele, que de no hacerlo queda habilitado este despacho para que en 

desarrollo de lo dispuesto por el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se adelante 

el correspondiente incidente de desacato. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  
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JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  
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